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de la provincia de Logroño

Número suelto 1’51 pesetas 
raes eorriei?

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses #’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

y partieulares que seau de Qá- 
' go, satisfarán DIEE CENTïMiSB

POR PALABRA y 188 auuBC^ 
,,judiciales a CINCO

debiendo loe interssadoe áges- 
fhtar antes de la púbEdiNE^ 
y por medio ue M eoyridigm* 
diente Carta de pago, balaer 
satisfecho su Importe e* la Be 
pofiitaria de fondos previnclg- 
le j, Je cuyo requinto ne se 

insertar án

... ------- ------------------ — —
Se suscrifee en Ja Intervenelón de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eofer® de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
etones <ue vengan aeompafladas de su ImpoTte, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal © letra de fácil cobro

I Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Canaria^, y
! de Africa sujetos a la legislación peninsular a los vemte días de 

elón si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entt^de ado>
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Oelegacisn úe Hacienda
Contribución 4c Ut¡l¡4a4e(

Empleados Municipales
22

Se recuerda por la presente, a 
los Ayuntamientos de esta pro- 
vincia, la obligación que, en.vir
tud de lo dispuesto en el párra
fo 3." de la Regla 29 de la Iiis 

, tracción de 8 dé mayo de 1 928, 
dictada para aplicación del Real 
Deçreto dé 15 de diciembre de 
1927, tienen de presentar dentro 
del actual mes de enero, o tan 
pronto como estén aprobados 
susrespectivos presupuestos mu
nicipales, certificación del mis- 

" mo en la parte relativa a suel
dos, sobresueldos, retribucionesi, 

. g ratificacionesi,pensiones y emo- 
¿umentos de todas clases, del 
personal, tanto activo como pa
sivo.

Espera esta Delegación, ser 
correspondida con la ejecución 
de dicho servicio en el plazo que 
queda consignado, en evitación 
de tener que acudir a la aplica
ción de las sanciones, reglamen
tarias.

En cuanto a las declaraciones 
de sueldos oportunamente se da
rán instrucciones, en virtud dé . 
modificación en el sistema-'se- 
guido hasta la fecha, modifica 
ción que ha de surtir efecto, a 
partir de la declaración del pri
mer trimestre del año en curso. 

Logroño 2 de enero de 1945. . 
El Delegado de Hacienda,

Gobierno civil <ie lo 
provincia

JUBILACION
1973

El expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Arnedo, por 
jubilación forzosa del Inspector 
Municipal Veterinario, D. Doca- 

■ to Rubio Quiñones, ha sido dicta
da por la Dirección^ General de 
Administración Local (Goberna
ción), con fecha 27 del actual la 
resolución cuya parte dispositi
va es como sigue

Esta Dirección General ha ve
rificado el oportuno prorrateo 
con arreglo al cual los Ayunta
mientos en que prestó sus ser
vicios deberán contribuir al pa
go de la pensión con las siguien 

‘tes cuotas mensuales:
Bergasa ..... 35‘ÜO pesetas 
Bergasillas . . . 13'50 >> 
Herce............ 40‘25 
Arnedo ..... 248'73 »>

. con total de 337'48'pesetas, equi
valente a la dozava parte de la 
pensión' concedida, abonará ín
tegra y puntualmente el Ayunta
miento de Arnedo, recaudando 

de los demás para reintegrarse 
conforme previene el citado ar
tículo 46j las cantidades que les 
corresponda satisfacer.

. Lo que se hace público en el 
presente óolltXv oïieiaL de la 
Provincia, para conocimiento y 
cumplimiento de las Corporacio
nes ccntiibuyentes el del intere
sado y efectos. .

Logroño, 30 de diciembre 1944 
ELGobernador (jivil

ESTRICNINA
30

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Luezas, para que 
pueda echar estricnina en los 
montes de aquel término con el 
fin de exterminar los animales 
dañinos, por un plazo que no po
drá exceder de ocho días y dan
do comienzo a la operación tres 
después de publicada esta Cir
cular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento. .

Logroño, 5 de enero de 1945
El Gobernador Civil

Luis Martin-Ballestero y Costea

Servicio Provincial úe Ga
nadería

—o—
Cerdos con triquina

34
Pór el trabajo callado pero' efi

caz de la clase veterinaria, ha 
sido denunciada la existencia de 
triquina en dos cerdos de Nieva 
de Cameros, que-fueron sacrifi
cados en Ortigosa y en otro más 
sacrificado en Anguiano, lo cual 
pone de manifiesto la imprescin
dible necesidad de que todos los 
cerdos que se sacrifiquen tanto 
en mataderos como en dofnici- 
lios particulares, sean inspeccio
nados microscópicamente ante > 
de que sus carnés sean^ destina 
dos para el consumo. ’ .

En consecuencia una vez más 
se recuerda, la obligatoriedád de 
cumplir los puntos' siguientes:

Todos los Ayuntamientos aje
nen obligados, por sí o en unión 
los de cada partido veterinario, 
a proveer al Inspector Municipal 
Veterinario, de triquinoscopip 
adecuado. No pudiéndose sacri
ficar cerdos, en aquellos munici
pios donde no se te,nga esta apa
rato.

Deben organizar adecuada
mente el servicio de sacrificio, 
de cerdos en el matadero y en 
los domicilios particulares, de 
niodo que todos esos cerdos pue 
dan ser inspeccionados por el 
Inspector Municipal Veterinario 
a quien .deberá dársele cuenta 
con la debida anticipación.

No se permitirá la cría y cebo 
de cerdos en cochiqueras mal 

acondicionadas, muladares, etc. 
ni que los cerdos coman cadáve
res de ratas,- de animales domés
ticos, ni de salvajes, sobre todo 
en.puntos cercanos a montes.

A estos efectos, las Autorida
des locales ordenarán las debi
das medidas sanitarias.

Los Inspectores Veterinarios 
harán una inspección adecuada 
y un escrupuloso análisis en su
ficiente número de muestrás de 
carnes; no certificando de nin
gún producto cárnico de cefdo 
que no les conste el resultado de 
su análisis microscópico

Cualquier infracción a estas 
normas y demás disposiciones 
vigentes sobre el caso, deberán 
ser denunciadas, para su correc
ción por la Autoridad competen
te.

Lo que se hace ' público para 
general conocimiento.

Logroño, 3 de Enero de 1.945.
El Tefe provincial de .Ganade

ría.—Hilario de Bidas&lo.

Ayuntamiento de 
Logroño

• 36
Al (lía siguiente hábil de aquél en que 

se hayan cuinplido veinte, también la
borables, la. contar del inmediato siguien
te al (le aiparición de este Edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia; en la 

■Gapitular de este Excmó. Ayuntamiento 
y áñte la Mesa légalmente constituidla, 
lendrájlugar’a’las dojce horas la aper
tura de pliegos que se hayan presentado 
piara optar al concurso de suministor de 
impresos de oficina necesarios a todas 
las Dependencias municipales para el 
año en curso, que se detallen en, el ex
pediente oportuno. ■

Los licitadores habrán de presentar 
sus- ofertas conforme aï modelo de pro-, 
posición que figura en el expediente 
obrante en la Intervención municipal, a’ 
las horas de diez a doce de los citados 
veinte días hábiles. •

El expediente que contiene el Pliego 
de condiciones y modelo de proposición 
puede ser examinado en la citada De
pendencia durante los mismos días y 
horas habilitados para^ la presentación 
(le proposieionés.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. -

i Logroño, 5 de Enero de 1945.
El Alóalde,
Julio Pemas

Ayuntamiento de Haro
■ EDICTO

8
Acordáda por el Excelentísi

mo Ayuntamiento de esta ciudad 
en sesión celebrada el día 15 del 
me.s corriente, la concesión de 
una mensualidad extraordinaria 
a los empleados y obreros muni
cipales con cargo al superavit 
que pueda resultar al ser efectua
da la liquidación del presupuesto 
del actual ejercicio, se hace pú
blico que el expediente, que se 
tramita por la Intervención Mu
nicipal pqra el abono de dicha

mensualidad, si el citado presut 
puesto se liquida con superavi 
queda de manifiesto en la Secre
taría Municipal, para que duran
te el plazo de 15 días puedan pre- 
.sentarse reclamaciones de acuer
do con la vigente legislación.

Haro 28 de Diciembre de 1944.
El Alcalde,
EDICTD

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1945 y las 
Ordenanzas de exacciones co
rrespondientes, quedan expues- 

I tos al público en la Sécrétaiía 
.municipal por término de Quin- 

! ce días, a contar desde la termi- 
I nación de la exposición al públi

co, /podrán interponerse recia-, 
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el artí- 

i culo 301 del Estatuto Municipal 
! aprobado por R D. de 8 de mar* 
i zo de 1 924.

Haro 30 de Diciembre; de 1944. 
i El Alcalde,

Administración de 
justicia

—o---
19

D. Luis García Royo, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad 

'y Partido de Logroño.
En virtud; del presente, hago 

saoer; Que éu este Juzgado Se
cretaría del que refrenda, a ins
tancia de D.’Joaquina Esperan- 

, za y D.* Francisca Eulalia Bas
tida Solana, mayores de edad y 
vecinas de Antequera y de Má
laga, pende expediente de domi
nio para la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad,, sobre la 
finca siguiente:

Urbana —Casa núm. 52 mo
derno en la calle de Marqués de 
San Nicolás de esta población, 
lindante al Oriente o izquierda 
entrando con casa de herederos 
de D. Rafael Rojas; al Poniente 
o derecha entrando, otra de los 

> herederos de D. Gabino Moie- 
no, y al Sur o espalda los de do
ña Isidora Lorza y las Carnice
rías. Consta de planta baja con 
tienda, cuatro pisos y buhardi
lla y tiene de anchura por.,de- 
lante 2‘85 metros y por detrás 
3*74 metros y la largura 15‘64 
metros, en cuento a una partici
pación indivisa de la finca des
crita respecto de la nuda propie- 
de 185'22 pesetas en relación con 
el valor de 5.700 pesetas en {que 
fué estimada- adquirida por he
rencia de su padre D. Justo Bas
tida Negueruela, quien a su vez 
la compró a los hermanos detes
ta vecindad, Guillerma, Petra, 
Lorenzo, Vicente y Elena Ibá- 
ñez Martínez.

i Citándose por medio del pre-

4
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sente a las personas de quien i 
procedan lós bienes y a sus eau- ' 
sahabientes. y a los que tengan 
en los bienes cualquier derecho 
real, para que comparezcan an
te este Juzgado en el término de 
180 días y convocándose igual- 
mente ates personas ignoradas 
o a q’uienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, a ñn de 
que comparezcan si quisieren 
alegar su derecho; citándose lo 
mismo a los dueños de las fincas 
colindantes y a los titulares de 
cualquier derecho'real constitui
do; con la prevención, de que de 
no efectuarlo, les parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Logroño a 4 degenero 
de 1.945

REQUISITORIA
38-

Cuevas Velamos, Petra de 29 
años, natural de Quadalajara hJ- 
ja de Manuel y de Petra vecino 
de Logroño, domiciliado última
mente en Logroño comparecerá 
ante el Juzgado de Insti ucción 
de Logroño dentro del término 
de diez días para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
número,226 de 1.944 qué se si 
gue en este .juzgado por delito 
de abandono de niños aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien- 
te’e incurrirá en las demás res 
ponsabilidades que determina la 
ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridadesi y encargo a la poli
cía judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 

' de ser habido sea puesto en este 
Juzgado -a disposición del mis
mo; /

Dado en Logroño a cinco de 
Enero de mil novecientos cua? 
repta y cinco.

El Juez de Instrucción.

REQUISITORIA
1818 

González Martínez, Sebastián, 
natural de Magacela, ambulante, 
de,46 años, hijo de Ramón de ju
liana, casado con María Miguel, 
de profesión cribero.

Miguel Navarro, María, hija 
de Venancio y de Agueda natu
ral de Almanacid de la Sierra ca
sada con^el anterior.

González López, Avelina, hija 
de Sebastián y Basilisa, de 18 
años, soltera, natural de Sojueia, 
ambuíante. Residentes uitima- 
m-nte en Tüdela, comoarecerán 
en término de 10 días siguientes 
a la inserción del presente en el 
cBoletíe Oficial del Estado» ante 
este Juzgado de - instrucción . de 

. Borja a notifii:arles el auto de.dé- 
terminación dictado en 'el suma
rio segui.do contra- los mismos 
con el número'6 de 1.941 sobre 
sobre hurto bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes.y dar-^ 
se a la fianza el destino legal. 

Dado en Bórja a 30 de noviem
bre de 1.944.

El Secretario Judicial,

-REQUISITORIA
43

Gallo Sánchez^ Consuelo, de 
27 años, natural de Térez de la 
Prontera, hija ' de Manuel y de 
Manuela, vecina de Haro, domi
ciliada últimamente en Logroño, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del término de 10 días para cons
tituirse en prisión provisional 
por la causa número 197 de 1944 
que se sigue en este Juzgada por 
delito de atentado apercibiéndo- 

' Je que de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente .e 

incurrirá en las demás responsa
bilidades que d termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y encargo ..a la Policía 
Judicial prscedan a la busca y 
captura de dicha procesada y de 
ser habida sea puesta en este 
Juzgado a disposición del mis
mo.

Dado en Logroño a 5 de enero 
de 1.944.

El Juez de Instrucción, .

Administración de Rentas 
PúWicas

Contribución lie Utos y Contu- 
«oi

Ci)'ítular. de sumo interés , 
todos ios Ayúntamientos de ta 

provincia
1969 .

Se recuerda a todoá los Ayun
tamientos de la provincia la 
obPgación que tienen de presen 
tar. dentro del próximo raes de 
enero, las declaraciones juradas 
por triplicado de lo recaudado 
en el cuarto trimestre del año en 
curso, por el impuesto que gra
va el consumo de vinos, sidras, 
chacolís etc. de todas clases, 
empleando para ello los mode
los oficiales, y cuyas-declaracio 
nes deben reintegrarse con un 
timbre mó-vil de 0‘25 pesetas cá , 
da ejemplar.,

Se les advierte que en caso de 
enviar el importe de las declara/ 
clones por giro postal, lo debe
rán hacer a nombre del Sr. De
positario Pagador de Hacienda, 
ál cuai deberán también remitir 
las declaraciones debidamente 
reintegradas con con un timbre 
móvil de 0'25 pts cada ejemplar 
y con suficiente antelación para 
que tanto estas como su importe 
puedan tener entrada en la De
positaría antes de las once y me
dia del último día del mes de 
enero, pues de lo contrarío incu
rrirán en multa, que podrá ele
varse hasta 5000 pesetas, según 
la cuantía déla deciar ición y la 
demora en-la presentación.

Logroño a 28 de diciembre de 
1,944': , ; ' 

. El Administrador de Rentas

Depósito de Intendencia 
deLogrcfiu

31
• Se admiten proposiciones en 

las Oficinas de éste Depósito 
hasta el día 31 del corriente, pa
ra la adquisición de leña de co 
ciñas, leña, para hornos, levadu
ra prensada y paja para pienso, 
necesarias para las atenciones 
del mes de febrero próximo.

Los Miégos de coa di ció ¡íes se 
hallan de manifiesto en las Ofici
nas paenciónadas.

- Logroño. 5 de enero-dé 1945, 
—El Capitán Encargado del De 
pósito

ADVERTENCIA
Conforme con. lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anunn- 
cios que se inserten a petición 
de los particulares ó por man
dato judicial a instancias dé 
parte, estarán sujetos al tim- 
re especial de una peseta.

Ánuncioi Oficíale»
EDICTO

, 37
El Alcalde-Presidente del Ayuntamien

to de esta villa de Alberite,
, Hace saber ; Que • habiéndose aborda

do ,por la Comisión municijpal; en sesión 
nrdiiaária celebrada el día 30 de diciem
bre último, la oiportuha .propuesta. de 
SUPLEME^ÍTO DE CREDITOS, para } 
f^tendér. al pago- inaplazable de dós con
ceptos diversos, por un total de mil cua
trocientas ochenta. y nueve pesetas 
(1.489), por medio'de superát^t del ejer
cicio anterior, y formado el/expediente 
ordenado ail .efecto, queda éste de. ma- ' 
nifiesto al público,-en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de' quince 
días hábiles, a contar ’desde\el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
BOLETIN ÓFICIAL dé esta provincia, 
al objeío de que durante el mentado pla
zo-puedan formularse reclamaciones' con 
tra el misirhó, cón arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 12' del vigente Reglamento 

.de la Haciend-a .i^Iunicipal.
Alerite de Iregua, ,2 de Enero, de 1945. 

El Alcalde-^Presidente,'

EDICTO
Acordado un suplemento de crédito 

para aumento de dotación de varios ca
pítulos y artículos del pesrupuesto muni- 
cip«l 'ordinario de 1944, con cargo ai 
excedente, resultante en la liquidación 
del último ejercicio, queda el'expediente 
expuesto al público en la Secretaríá. de 
este. Ayuntamiento por espacio de QUIN
CE DIAS, a efectos de su exámen y re
clamaciones que en su caso pueden pre
sentarse. . .

Ausejo; 9 de diciembre de 1944. 
El Alcalde,

EDICTO
. ' 1967

Acordado etrí'principio p'or esta Cor-■ 
poración de mi presidencia expedientes 

r de-transferencia de unos a. otros capí
tulos y artículos- dél presupuesto muni- 
eipail de 1944,. queda expuesto al público 
por el plazo de 15 días para que pueda 
ser examinados y formular reclama
ciones:

Viniegra de Abajo, diciembre 27-1944 
El .Alcalde,

EDICTO I
1968 !

El Ayuntamiento de mi presidencia . 
en sesión ordinaria del 16 de ^Diciembre 
•actual, procedió a la designación de yo- 
CALES NATOS de las Comisiones de 
Evaluación del Repartimiento general 
de Utilidades de este Municipio para el 
año próximo de 1.945 cuya lista queda 
expuesta lal público en el tablón,de anún 
cios de esta Alcaldía, a jos efectos' de 
reclamación, dudante el plazo de SIETE 
días, hábiles según lo establecido en el 
artículo 489 del Estatuto Municipal.' ■ 

Agoncillo, 29 de diciembre de .1944, !
- , El Alcalde, ¡

’ ' EDICTO !
' • . 1877 ;

Formado por est í Ayunta- j 
miento el Presupuesto Muniei- J 
pal Ordinario para el próximo j 
año de 1945, queda expuesto al ¡ 
público por el plazo reglamenta- j 
rio de. quince dias alos efectos 
de reclamaciones

Aprobado en4 principio tam
bién por este xAvuntamiento un 
expediente de Transferencia de . 
Crédito de unos a otros capítu- ’ 
los dentro del Presupuesto ac- ) 
tual. queda igualmente expues
to al público por el plazo regla
mentario a los mismos efectos. 

Hervías, a 9 de Diciembre de 
1944.

El Alcalde.

EDICTO -
3

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto Municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1945, queda expuesto al público 
en^la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante Otro plazo de 15 días; a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 

interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, ,aptobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1.924.

Igualmente, quedan expuestas 
al público por el tiempo regla
mentario las Ordenanzas Muni
cipales tí probadas por este Ayun
tamiento de los arbitrios utiliza
dos por el mismo sobre recono 

-cimiento de cerdos |eñas y pas
tos, y repartimiento general de 
Utilidades, a los efectos de re
clamaciones. , ' 

Cidamón, a 25 de i Diciembre 
de 1.944. ,

El Alcalde,

ÊDICTO

, , ' 32
' Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
epára él ejercicio de 1945, queda 

expuesto al público en la Se ene 
taría municipal por término de 
15 días, fiúido, el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
des.de la ter.mif«ación de la expo
sición al público,, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por lo,s motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R.D. de 
8 de Marzo de 1924.

Quel, a 5 de Enero de 1.944.
El xAlcalde,

EDICTO
.20

z En la Secretaría de este Ayun
tamiento y por el plazo de quin
ce días quedan expuestos al pú
blico las Ordenanzas de exacio
nes y arbitrios para el año de 
1945 que”a continuación sé ex- 
presn?n: ■ . , •

Repártiraiento General de Uti
lidades. ' j

Idem de Arbitrios de Pesas'y 
Medida.s

Idem dé Púe^tos Públicos. 
ídem sóbre la.s particinacio 

.nes de la •Contribución, de Urba
na e Industrial.

Idem de Reconocimiento de 
Cerdds (Sanitario) a domicilio

Igualmente v en la misma se
cretaría queda expuestos al Pú
blico por el plazo de quince .días 
el Presupuesto Municipal Ordi- 
‘ ario, finido el cual duran té otro 
plazo de 15 días, a contar de la * 
terminación de exposición al 
público, podrán interponerse re- 
ólamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos Señalados en ;el 
art.® 301 del Estatuto Municipal 
aprobado por R-. D. de 8 de mar- • 
zo de 1924

El Reda! , a 30 de dici-embre 
de 1944. .

Bl Alcalde

EDICTO
• 1977 .

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento propuesta de ha
bilitación y suplémento de cré
ditos por medio de transferencia 
dentro del presupuesto en curso,, 
queda de manifiesto al público, 
por término de 15 días el opor- 
tuno-expediente, al objeto de oir 
reclamaciones. '

Camprovín 19 ,de Diciembre 
de 1.944

' El Alcalde
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